
Núm. 54. Miércoles 5 de Noviembre de 1875. Un 'real número. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
ADVEÍITENCU OFICIAL. 

Luego que lo« Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletin que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sit ió de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

' Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto do los Huevos.) 

PnKCios. Por 3 meses 30 rs.—Por G id. 50', pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, oscepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane ele 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real A adelantado, porcada lineado inserción. 

PARTE O F I C I A L . 
l'rcsiJencii i á Constjt de Hhiislm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 78. 

Autorizado competentemente 
por el Kxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, he resuelto que la 
reunión ordinaria semestral que 
debia celebrar la Diputación de 
esta provincia el primer dia útil 
del corriente en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 31 de la 
vigente ley Provincial no se veri
fique hasta el 14 del mismo, para 
cuyo dia á las doce de su mañana 
se convoca á los Sres. Diputados. 

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial cumpliendo con lo 
que se previene en el art. 38 de 
la citada ley. 

León 2 de Noviembre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

. . r eu la r .—Núm 79. 

En circular número 67 inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 18 
de Octubre último se ordenaba á 
los Sres. Alcaldes manifestasen á 
este Gobierno el número de ho
jas de los libros de censo electo
ral y cédulas talonarias que nece
sitasen, para remitírselas opor
tunamente, prévio el pago do su 
importe; y como á pesardel tiem
po trascurrido no lo hayan cum
plido algunos, prevengo á los 
morosos que si en el preciso tér-

procederé contra los mismos con 
tanto mayor rigor cuanta es la 
facilidad que ofrece lo que se or
dena, exigiendo la responsabili
dad á los Alcaldes y Secretarios 
por su poco celo. 

León 2 de Noviembrede 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Jtiion exluorjinaria le H dt Selienilie de 187S-

PIESIDENCIA DEL SESOR GODEDNADOE. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Mora Varona, Mata, Aramburu. Alon
so Vallejo, Llamazares, Sabiigd, P é 
rez Mercadillo, Martínez Luengo, 
García, Martínez Poblador, Feraan-
di'Z Bancíolla, Garcés, Ramos, S á n 
chez Carrasco, Pérez Criado, Miranda 
y Rodríguez del Valle, por el Sr. Pre
sidente se manifestó que aun cuando 
los señores asistentes no constituían 
mayoría do la Diputación, se hallaba 
autorizado por el Gobierno de S. M . 
para verificar con la Comisión provin
cial y Diputados que concurríerau á 
la convocatoria, el repartimiento del 
cupo señalado l i esta provincia para ol 
próximo reemplazo de 100.000 hom
bres, y practicar el sorteo de décimas. 

En su consecuencia, dispuso y tuvo 
efecto la lectura del número de mozos 
que sirven de base para el reparti
miento, y el de los que corresponden 
á cada pueblo, hasta completar los 
2.462 hombres señalados en telégrauia 
de ayer del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y resultando practicada 
la operación con arreglo á las pres
cripciones legales, quedó aprobado 
por unanimidad el repartimiento. 

Se procedió seguidamente al sorteo 
de décimas con las formalidades esta
blecidas en los art ículos 23 al 20 do 
la ley de reemplazos, y terminado 
este, el' Sr. Presidente levantó la se
sión citando para las cuatro de la tar
de, en cuya hora, si se reúne número 
suficiente de Sres. Diputados, ha de 
continuarse el despacho de los demás 
asuntos que son objeto de la convoca-

DIPUTAC10N PROVINCIAL DE LEON. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 187O Á 1870. 

DISTRIBUCIÓN do fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
diclio mes, formada por la Conladuria de fondos prov inciales, eonformo íi lo 
prevenido en el arliculo 57 de la ley de l'rosnpueslos y Cimlabillilad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 95 del llcglaincnlo para su ejecución ile 
la misma fecha. 

SECCION 1.*—GASTOS OBLIGATORIOS. AvUculos. 
Tolal 

por cnpítulos. 

Péselas Cs. Pesetas Cs. Capilulo /.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Arliculo 1.° Rielas de los individuos de la Comi
sión á 1.500 péselas -anuales los forasteros y 1.000 
los de la capilal 585 55 

Personal de la Dipulacion provincial 2.120 » 
Jlalerial do id 000 » 
Art. 5.° Sueldos de los empleados y dcpendlenles 

de las Comisiones especiales 85 55 
Material de estas Comisiones 85 55 

Capilulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

Articulo 1.* Gastos de quintos.. . . . . . i . 000 » 
Art. 2.° Idem de bagajes 5.000 » 
Art. 5.° Idem de impresión y publicación del So-

lelilí oficial 2.000 » , 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas. . . . 625 » 

Capilulo ///.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER OBLI
GATORIO. 

5..Í7Í) Oí) 

11.625 

Articulo 1.° Personal de las obras de reparación 
do les caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capítulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Articulo 1.° Junta provincial del ramo. . . . 
Art- 2.° Subvención ó suplemento quo abona la 

provincia para el soslenimienio del Inslilulo de se -
gunda enseflanza 

Art. 5. ' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sosleuiimento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art 4.° Sueldo del Inspector provincial do p r i 
móla enseñanza 

Art . 6.* Uiblíoteca provincial 

Capilulo V I . — BENEFICENCIA. 

Art . 1.° Atenciones do dementes 
Art. 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospilalus. . 
Art. 3.° Idem id. id . de las Casas de Misericordia. 

1.185 
505 

41o 

5.000 

669 

1.548 

100 06 
21» ' i 

1.650 

2.800 
1.500 

4.460 66 



1.000 Í .00O. i) 

Capítulo VIH.—IMI'HEVISTOS. 

Unico. Para los gaslos de esla claso que pucJan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTAIUOS. 

Capítulo III.—OBBAS MVEIISAS. 

UniiM. Subvenciones para auxiliar la construc
ción ile obras, ya corran á cargo del Eslado ó de los 
Ajunlamienlos 10.000 » 10.000 » 

Capitulo I V . — Oíaos GASTOS. 

Unico. Cnnlidades deslinadas i objetos de interés 
lirovincial 2.000 » 2.000 » 

TOÍAL CENSUAL 65.568 65 

León 25 do Setlc.'nbre do 1875.—1¡! Contador do fondos provinciales, Salusliano 
Pesadilla.—V." B.°—El Vico-prcsidcnlo de la Comisión provincial, Ricardo Mora 
Varona.—Sesión de ÓO de Sclicmbrc de 1875'.—La Comisión acordoaproliarlaan-
terior distribución de fondos, y que se pul>lu|uc cu el DOI.ETIX OFICIAL.—El Vice
presidente, Hicardo Mora Varona—El Secretario accidental, L. Rodríguez. 

Negociado 2."—Suministros. 

PIIECIOS r/iie la Comisión provincial, en 
wiion con elSr. Comisario de Guerra 
de esta cimlad, en Sesión de este dio, 
han fijado para el abono de los sumi
nistros militares que se hubiesen heelio 
durante el pasado mes de Setiembre, 
« saber: 

rfus, cis. 

Unción de pan de 70 decúgramos. 0 22 
Ilación ile ccbadiuletiít.S^ülUros. O 02 
Quiñi»! mclrico de paja. . . . 5 Vi 
Litro de aceite I 13 
Quintal mclrico de carbón. . . 8 3J 
Quintal métrico de lefia. . . . 2 2G 
Miro de vino 0 20 
KHógramo de carne de vaca. . . 0 03 
Kilógramo de carne de cai-ncio.. 0 0:t 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN o r i -
f.i.u para que los pueblos ajusten sus 
respectivas relaciones á los mismos-

León 19 do Octubre do 1875.—El 
Vice-presidenle, Ricardo Hora Varona. 
—P. A. I ) . L . G. P „ El Secretario, 
Domingo Díaz Caneja. 

Capitanía general. 

Ca|>il!inia ¡moral ile Castilla la Viija.—C. I I . 

Excino. Sr.: Por ol Ministerio de Gra
cia y Juslicia, con feelia 6 do Sotiem-
lirii último, fué expedido el Real decreto 
siguiente: 

»Articulo 1.° So amplían hasta el 51 
do Diciembre de este ano los plazos con
cedidos por el arl . 2 . ' del decreto de 9 
(lo febrero último para la lianscripcion 
de las partidas do matrimonio canónico. 

A r l . 2 . ' So entenderán relevados do 
toda pena los que hubiesen dejado tras
currir los mencionados plazos, sobrese
yéndose en los expedientes formados con 
motivo de aquella fulla, aunque se baya 
dictado sentencia en ellos, si no se hu
biera hecho efectiva la mulla. Los que 
se encuentren sufriendo la prisión subsi
diaria por no haber satisfecho las mul
tas á que hayan sido condenados, serán 
puestos en libertad inmeilialamentc. 

A r l . o.° En el caso do no poderse 
verllicar la inscripción un el pueblo que 
corresponda, con arreglo al arl . I .* de 

liarse ocupado por los rebeldes ó carecer 
del Registro civil , se presenlara la parti
da al Juez municipaldel lugar en que se 
halle cualquiera de los contrayentes, pa
ra que la eleve con su Informe á la D i 
rección general de los Registros. En este 
Centro se abrirá un registro especial de 
transcripciones, donde, con el carácter 
de provisional, se anotarán las partidas 
de esta clase, resolviendo lo procedente 
en cada uno de los casos y comunicando 
la resolución al Juez municipal. 

A r l . i . ° Una instrucción especial 
determinará los estados que con arreglo 
al arl. 14 de la de 19 de Febrero han 
de remitirse por los párrocos á los jue
ces municipales, asi como los términos 
en que. hayan de darse y las responsabi
lidades que puedan exigirse por la falla 
do cumplimiento de la disposición citada. 
Dicha instrucción comprenderá igual
mente el modelo de los oslados que de
ban remitirse, y determinará el conduelo 
por donde deba llegar al párroco el ejem
plar necesario para anotar con exaclilud 
los dalos referidos. 

Ar l . S.° Las partidas presentandas 
después de los plazos señalados en el ar
ticulo 2.° del decreto de 9 de Febrero 
que uo se hubiesen tránsenlo, y las que 
se presentaren con posterioridad al que 
determina el art. 1." del presente Real 
decreto, se transcribirán en la forma que 
dispone el 'arl. 19 de la instrucción re
ferida, pudiendo formarse uno d más 
expedientes generales en cada Registro. 

Ar t . 0.* Para la Imposición de las 
multas y demás correcciones á qne se 
relieren el decreto é instrucción meneio-
nados, se observarán las reglas siguintcs: 

1. * El Juez municipal á que corres
ponda procederá á la imposición de la 
mulla en auto motiTado, quo noUlicnrá 
al interesado ó persona que á su nombre 
luciere la presentación de la partida. 
Este aulo será icclainablc en ol término 
de cinco días; y si Iranscurrido esle plazo 
no fuere reclamado, so llevará á efecto 
sin dilación alguna. 

2. " Si el multado reclamare oporlu-
naincnle, el Juez municipal remilirá la 
reclamación con informe al de primera 

debida forma, y resolverá sin más t rá 
mite en un término que no esceda de 
diez dias; si transcurriere este plazo sin 
que se haya comunicado al Juez muni-
eipal la revocación de su providencia, st 
llevará ésla desde luego á efecto. 

3 . ' Contra la decisión del Juez de 
primera instancia podrá reclamarse ante 
la Dirección de los Registros, que resol
verá en delinillva y sin ulterior recurso. 

A r t . 7.* Quedan derogados los ar-
liculos del decreto de 9 de Febrero é 
instrucción de 19 del mismo mes, en 
cuanlo se opongan á las disposiciones 
contenidas en el presente. 

Dado en Palacio á treinla y uno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y cin
co.—ALFONSO. - E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Francisco de Cárdenas.» 

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Minislro de la Guerra, trasla
do á V. 1S para su conocimiento y cum
plimiento tu la parle que le corresponda. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de Octubre de 1875.—El Sub
secretario, Marcelo de Azcárraga. 

Y yo á V. E. con igual objelo. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Vallado-
lid 25 de Octubre de 1875.—D. O. 
de S. E.—El Coronal Jefe de E. M . A. , 
Félix Jones.—Excmo. Sr. Gobernador 
militar de León. 

Oficinas do Hacienda. 

(Gaceta del 1S de Octubre.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Goncltiye ta Instrucción para llevar á 
efecto el Real decreto de 12 de Junio 
último ¡ubre condonación y compensa-, 
don de los débitos que resulten á fa
vor del Tesoro público hesta fm de 
Junio de 1870. 

Art . 56. Los créditos pendientes de 
pago hasla lin de Junio último por car
gas de juslicia liquidadas y comprendi
das en presupuestos que deban aplicarse 
á la compensación, si estuviesen domi
ciliadas en la misma provincia se aplica
rán á la nómina cuyo pago se baile 
abierto. Poro si esta fuese atrasada, las 
cantidades que correspondan á nóminas 
sacesivas de asignaciones devengadas 
con anleilnridad á la fecha de la com
pensación se representarán con recibos 
de los interesados perceptores, con se
paración de nóminas, que ingresarán en 
Caja en rcpresenlacion del metálico y 
por el débito de la contribución ó i m 
puesto que corresponda. 

La Caja conservará eslos recibos, re
lacionados por nóminas, y cuidará de 
que al abrirse el pago de cada uno se 
veriliquc la dala de su imporlc con apli
cación á la misma nómina, á la cual se 
unirán en equivalencia del recibe que 
en la partida correspondiente deba sus
cribir el respectivo interesado. Mientras 
no se verifique esla data, se cuidará 
también de designar en la clasificación 
de existencias de las actas de arqueo la 
que esté representada en dichos recibos. 

Cuando las cargas de justicia estén 

lercsados quo deseen aplicar sus créditos 
á la compeisaclon solicitarán de la Ad
ministración económica respectiva cer
tificación bástanle á acreditar el impor
te de sus créditos, liquido á. percibir, y 
el concepto y época de que procedan. 
Esta certificación la entregarán en la 
Administración económica de la provin
cia donde haya de verificarse la com
pensación para que por ella so formalice 
el ingreso correspondiente, y una dala 
en concepto de movimiento de fondos 
por remesa á la Caja donde radique el 
pago de la obligación, á la que se dará 
inmediato aviso para que libre y envía 
la carta de pago que haya de justificar 
el mandamiento de la remesa, y proce
da en su dia á las demás operaciones in
dicadas en los párrafos precedentes. 

Desde el momento que una Adminis
tración económica libre certificación de 
débitos por cargas de justicia aplicables 
á la compensación, suspenderá abonar 
al interesado las cantidades devengadas 
á que la certificación se refiera hasta 
qne justifique la aplicación qué baya 
hecho de dicha cerlificaciun, ó la de-

I vuelva sin uso á la misma Administra
ción que la. expidiera. En esle último 
caso se decretará por el Jefe económico 
la anulación de dicho documento, que 
será cancelado, y se levantará la sus
pensión de los pagos. 

Art. 57. La condonación que cor
responda, según la época de que proce. 
dan los descubiertos, se datará en cuen
tas y libros de rentas públicas en con
cepto de bajas justificadas en disminu
ción de los débitos. Para acrcdilar estas 
bajas se acompañarán á la cuenta res
pectiva los expedientes de su razón, de 
quo se liará referencia en la relación del 
pormenor de dichas bajas. 

A (lidies expedientes so unirá uno de 
los ejemplares de la relación de valores 
presentados para la compensación, con
servándose el otro en la Inlervenciou de 
la Administración económica para los 
efectos que puedan convenir. 

Art . 58. Si al tiempo de liquidar 
los débitos cuya condonación ó compen
sación se solicita se comprobara que es
tos débiles no estaban aplicados en 
cuentas en la proporción cxacla de cuo
tas del Tesoro y recargos que represen
tan los recibos pendientes, por haberse 
aplicado anteriormente la recaudación 
sin la exactitud debida, se procederá á 
instruir por separado del expediente de 
compensación el de la devolución de in
gresos que sea necesario autorizar para 
traer á las cuentas los débitos en su 
aplicación verdadera. Eslos expedien
tes, una vez terminada su instrucción, 
se cursarán á la Dirección general á que 
corresponda la contribución ú ¡mpueslo 
de su procedencia para la resolución ó 
tramitación que proceda. 

Art. 39. Las dietas ó recargos que 
se causen, si los deudores dan lugar i 
que se proceda contra ellos por la via 
de apremio, serán satisfechos á metáli
co; y en la misma forma so satisfará 
también en lodo caso el premio de co
branza que respecto á cada una de las 
contribuciones é impuestos objelo do los 



blccido en el ato do <[uo los ojisraos <!ó-
bitos.'procedan. 

A r l . 40. Si al llevarse & efedo «I 
proccdiraiento ejecutivo resultase plena-
menle juslilicada la complela insolven
cia del deudor, los Jefes ele las Adminis-
Iraciones económicas consultarán los 
expedientes á la Dirección general de' 
rano para que por la misma se acuerde 
ó proponga al Ministerio de Hacienda, 
según proceda, la baja del débito en las 
cuentas de rentas públicas. 

Art. 41 . Se considerará en suspen 
so la responsabilidad admiiiistralira de 
los deudores desde el momenlo en que 
entreguen á la Administración económi
ca respectiva los valores destinados á la 
compensación; pero si estos no resulta
ren legitiinos, y por esta causa hubiere 
que anular en todo ó parle la compensa
ción, continuará en vigor aquella res
ponsabilidad basta que se verilique e| 
cobro de los débitos. 

Art . 42. Los Avuniamientos i quie
nes por Real decreto de 17 de Abril úl
timo se autorizó para compensar siis dé_ 
bilos en la forma determinada por e| 
mismo y por la instrucción de ) 8 de Ju
nio próximo pasado podrán utilizar tam
bién los beneficios del Real decreto de 
)2 del mismo mes en la. proporción que 
les sean aplicables por los débitos de las 
dos ¿pocas de fin de Diciembre de 1850 
y fin de Junio de 1870; pero no en lo 
que se refiera á descubiertos posteriores 
á esta última fecba, á los que única 
mente serán aplicables los beneficios 
concedidos por el mencionado decreto 
de 17 de Abril é instrucción de 12 de 
Junio citado. 

Art. '45. Las dudas que se ofrezcan 
en la inteligencia de la presente instruc 
clon las consultarán las Administracio
nes económicas á los centros i quienes 
corresponda entender en su resolución 
según el objeto á que se refieran. 

Madrid 25 de Setiembre de 1875.— 
Et Director general de la Deuda, Au 
gusto Amblan).—El Director general 
de Contribuciones, Fernando Cos-Ga-
yon.—El Interventor general, J. R. de 
Oya. 

Madrid 29 de Setiembre de 1875.— 
S. M. aprueba la presente instrucción 
—Salavcrria. 

RELACION de los cmpratlores de 
Bienes Nacionales, cuyos plazos vt>y 
rieron en el próximo pasad* mes de 
Setiembre. 

C L E K O P O S T E U I O n 

Número y nombres. 

25 Tomás Fernandez Juan. 
24 Miguel Sánchez. 
26 Gabriel Redondo. 
28 Fernando Sánchez. 
29 Juan Trobajo. 
50 Mariano Jolis. 
31 justo San Martin. 

559 Pablo Florcz. 
540 Isaac Herrero. 
541 Antonio Mana Diez. 
5 i 2 Teodoro Arias. 
543 Tomás González. 
544 José Muniz. 
545 Quintín Duron y campaneros. 
K m V i e n t o Ninnl&a 

547 Bl mismo. 
549 Galislo Escobar. 
550 Celestino Pcrnia. 
554 El Miirqués de Villasaute. 
555 Felipe Antón. 
556 El mismo. 
557 El mismo. 
558 Hilario de la Cuesta. 
5S2 Cayetano Ldpez. 
565 Antonia Diez l'inillos y comps. 
5liü Vicente Diez Caoseco, 
567 Marta Cembranos. 
568 Vicente Cosió. 
57) Silvestre Testera. 
572 Pedio Flnrcz. 
573 Miguel llayon. 
574 Pedro González. 
575 Isidro García y compañeros. 
578 José Rodríguez. 
579 Felipe Laso. 
580 Sebastian Arias. 
584 Florentino López. 
583 Antonia Diez l'inillos, 
58B Tomás Fernandez. 
587 El mismo. 
588 Tomás F. Llamazares. 
589 El mismo. 
590 Manuel Rodríguez. 
591 Tomás F. Llamazares. 
592 El mismo. 
593 El misino. 
594 El mismo. 
59o Joaquín Fernandez. 
596 Joaquín Llamazares. 
597 Gerónimo Santos. 
593 Carlos Bilion. 
599 Celestino Pinto. 
600 Juan Machazo. 
601 Pablo Nuilez. 
802 Silverio Florez. 
603 Vicente Canseco. 
605 Manuel Callejo. 
610 Pablo Nuilez. 
OH Joaquín García. 
<Jl2 Dionisio García. 
615 Gregorio Miranda. 
614 Mauricio González. 
615 El mismo. 
017 Juan Fernandez. 
618 Sebastian Gulierrez. 
619 Bernardo Sánchez. 
620 Juan de Dios Carneros. 
623 Viclores l'cfia. 
024 Ildefonso Perreras. 
626 Francisco Crespo. 
627 Felipe Tasoon. 
628 Vicente Centeno. 
629 Isidoro de Celis. 

*34l Mateo Araujo 
1542 José Izaría. 
1545 Juan Martínez. 
1544" Santiago Alonso Fuertes. 
1545 Isidoro Doriga. 
1540 El mismo. 
• 548 Juan López. 
1549 Isidoro Doiíga. 
1350 Lázaro Aller. 
)35 i Manuel Gubia. 
1534 Fernando Garcia. 
1336 Santiago Pérez. 
'557 Francisco Alvarez. 
'Seo Manuel de la Torre. • 
'Se l José Fernandez. 
1562 |<;i mismo. 
1503 Tomás Alvarez. 
• 364 Pablo Pérez Riesco. 
1565 Julián Blanco. 
1566 Benito Lafuente. 
1571 Pascual Pallarés. 
1572 Santos Rodríguez. 
1575 El mismo. 
1574 Cárlos Buron. 
1575 Luis Sánchez. 
I57G Isidro Prieto. 
1577 Víctor Prieto. 
1578 Santos Rodríguez. 
1579 Carlos Buron.. 
1580 Santos Ordiiflcz. 
1582 Ñícusio Barrientos. 
1385 Blas Garcia. 
1384 Celestino Cadenas. 
1585 José del Campo. 

1586 Angel Sitquilvido. 
(587 José Utirríaga. 
1588 Luciano Lagarto. 
1589 Estolwn Fernandez. 
1300 Francisco Otero Uconguez. 
1591 Juan Turrado. 
1592 Pedro Domliiguez. 
1395 Teresa Carro González. 
1594 Manuel Arias. 
1595 Matías Arias. 
1596 Santiago de Paz. 
1401 Mallas Arias. 
I4i.>2 Julián Llamas. 
1403 Urbano ho\m. 
1104 Raimundo Prieto. 
1403 El mlsmii. 
1406 El mismo. 
1407 El mismo, 
i 408 El mismo. 
2565 Hermeiiogildo Magaz. 
2564 Jacinto Sastre. 
25C5 Patricio ¡tlarlinez: 
2566 Clemente Fernondsz. 
2567 Rafael Alvarez. 
2568 Baltasar Diez. 
2509 Manuel González. 
2370 Fernando Pérez. 
2571 Faustino Pérez. 
2372 Santiago Carrizo. 
2575 Cárlos Alvarez. 
2574 Francisco Garcia. 
2575, Cárlos Alvarez. 
2576 José Martínez. 
2577 Santiago Sánchez. 
2579 Máximo Alonso de Prado. 
2580 Tomás Pernio. 
2581 Dlpiano Garcia. 
2582 Manuel Rcgino Pérez. 
2583 Manuel Ibarzabal. 
2554 Juan I ! . Matinal. 
258b Pedro Garcia. 
2586 Jacinlo Gómez. 
25S7 Hoque Cuellas. 
2555 José Cubero. 
23S9 Angel (Jarcia. 
2390 Juan Marlinez. 
2591 Agustín Bustamanlo. 
2392 Dámaso Merino y compalleros. 
2395 SaiitosAlvarez. 
2396 Pedro de León. 
2597 José Fernandez. 
2598 Venancio Ribera. 
2399 Blas Nielo. 
2400 Angel Fernandez. 
2 Í02 Joaquín Suarez. 
2404 José Rodríguez. 
2405 Felipe López. 
2{0d Simón Trapoto. 
2407 Blas Fernandez. 
2408 El mismo. 
2109 Marcos Uundin. 
2410 José de Piada. 
241) Lorenza Vidales. 
2412 Gregorio Falagan. 
2415 Manuel Koman López. 
2414 Antonio Vídulez. 
2418 Lucia Garcia Domínguez. 
2419 Sanios OnloSez. 
2120 Vicente Marcos. 
2421 El mismo. 
2422 El mismo. 
2425 Antonio Carbajo. 
2424 Ignacio Fresno. 
2425 El mismo. 
2426 Manuel Prieto. 
2431 Angel VaWerrej'. 
2452 Francisco Vega. 
2455 Migué! Marqués. 
2454 Juan Fuelles. 
2455 Domingo Franco. 
2459 Jacinlo Fernandez. 
2440 El mismo. 
2441 Ramón Porras. 
2442 Jacinlo Fernandez. 
2445 Mallas González. 
2444 Pedro Alvarez. 
2145 Matías González. 
2446 Angel Marqués. 
2447 Joaquiii Jlourov. 
2448 Manuel Pérez. ' 
2449 Miguel lluergas. 

(Se coneliiird.) 

Audiencia del Territorio. 

fiscalía de la .Inilicncia de VMIadolii. 

l ' r o v l i i c l u ilü ftjtion. 

Relación de los F i s & i l a municipa
les suplentes nomírodos en cum-
plimienio de Jo dispuesto m el 
Real decreto de 13 de Mayo ú l 
timo. 

rAiitroo JUDICIAL nn ASTOHOA. 

Astorga.D. Juan ranero Mart ínez. 
San Justo do la Vega, D. Gregorio 

Mart ínez Canseco. 
Villares, D . Narciso Añares Martí

nez. 
Villnrejo, D . Tomás Gallego Fernan
dez. 

Hospital de Orbigo, D. Manuel Ma-
ti l la Garcia. 

Santa Marina del Rey, D . Juan 
Garcia Blanco. 

Bennvides. D. Angel Garda Nieto. 
Turcin, D . Ju l ián Pérez Antón. 

Llamas Je la Rivera, D. Marcelo A l 
varez Alonso. 

Carrizo, D. Domingo González Or-
doñez. 

Santa Colomba de Somozu, D . Á n -
tonic Crespo Somoza. 

Itnbanal del Camino, D . Santiago 
Cabrera Ferrol'. 

Cnstrillo cío los l'olvazares, D . T o -
iniis Roldan Alonso. 

Pradorrey, D. Pedro Mnrtinez Gar
da. 

Otero do Escnrpizo, D. Esteban 
Pérez. 

Magaz, O. Jül ian Alniroz. 
Villamegíl, D. Miguel García Fer

nandez. 
Quintiiim del Castillo, D. liasiiiu 

Fernandez Cnbeza. 
VilJng'atun, I ) . José Amor. 
Valderrey, D. Daniol Cabero l ) o -

mingni'z. 
Santiago Millas, I ) . Faustino Cela

da Miínunbro.s. 
Val de San Lorenzo, D . Santos 

Ares Rumus. 
l'riaranza, D. Toribío García As-

torga no. 
I.tieíllo, D.Mateo Martínez Fuertes 
Truchas, l ) . Gregorio Rodríguez 

Pernía. 

PAIITIDO JUIIICI.M CE u IUSEZA. 

La Bañeza, D . Nicolás Moro Peüin 
Ali ja do /os Melones, D. Lorenzo 

Alija Rodríguez. 
Andanzas del Valle, D . Félix Prie

to Cadenas. 
Bustillo del Páramo, D. Mariano 

Vidal Garcia. 
Bercianos del Páramo, D . Felipe 

del Pozo Garda. 
Cnstrillo de la Valduernu, D. Me l 

chor Fevroro López. 
Castrocalbon, D. Antonio Lobato 

Domínguez. 
Castrocoutrigo, D. Santiago Gar

cía P/cíiel. 
Cebrones del Rio, D. Vicente Alva

rez Pérez. 
Destriana, D . Antonio Alonso Mo-

raus. 
Laguna Dalga, D. Santiago Pérez 

Pozo. 
Laguna do Negrillos, D. Tomás 

González Forrero. 
Palacios do la Vnlduernn, D. Josó 

Castro Fuertes. 
l'obladura Pelayo Garda, D. Juan 

Fermuidez Grande. 
Pozuelo del Páramo, D. Victoriano 

Vilorio Cartón. 
Quintana del Marco, D. Santos Ru

bio Martínez, 



Quintana y Congosto, D. Gabriel 
Vidales Martin. 

lÍL'g'ueras, D. Tiburcio Ordoiiez. 
Riego de la Vegn, D Podro Mar

tínez Pera . 
líopcrnolos del Páramo, D. Folix 

llodrigueíí Vunero. 
San Adrián del Valle, D . Baltasar 

Utero Garda. 
San Cristóbal de la Folantera, D. 

Ildefonso Garda Riego 
San Esteban de Nogales, D, Cele

donio Casado Vega. 
San Pedro Bórdanos , D . Francisco 

Aparicio Barrera. 
Santa María del Páramo, D. Rafael 

de Paz Majo. 
Santa María de la Isla, D . Roque 

Pau Santos. 
Soto de l a Vega, D . Ignacio de la 

Azada López. 
Urdíales del Pá ramo , D . Francisco 

Juan Carreño. 
Villamoutan, D . Tomás Valderrey 

Lobato. 
Santa Elena de Jamnz, D . Esteban 

Ramos Fernandez. 
Villazala.D. Marcos Nuñez Blanco. 
Valdeí'iicutes. D . Agus t ín Mateos 

Mart ínez. 
Zotes del Páramo, D . Tomás Cazón 

Caballero. 

MIITIDO JUDICIAL DE LEON. 

Lcou, D. Pelayo Garcás Busta-
mante. 

Armunia ,D. Manuel Alvarez Kieto 
Carrocera, D . Manuel Moran Fer

nandez. 
Cimanes del Tejar, D . Matías Fer

nandez. 
Cuadros, D.Leon García González. 
Garrafe, D . Lino Canseco. 
Gradefes, D . Adriano de Vi l l a . 
Chozas de Abajo, D . Francisco F i -

dalgo Vega. ' 
Mansillo de las Muías, D . José de 

Puga Rodiiguez. 
Mansilla Mayor, D. Fidel Meana. 
Onzonilla, D . Gerónimo García. 
Rioseco de Tapia, D. Cárlos Alva-

Tez Alegre. 
San Andrés del Babanedo, D. Gre

gorio Crespo V i i l i l l a . 
Sariegos, O. Jos! Muñiz. 
Santovenia de la Valdonoina, don 

Miguel Fidalgo Martínez. 
Valdefresno, D . Luis Alaiz. 
Valverdo del Camino, I ) . Miguel 

García y García. 
Vega de Infanzones, D . Manuel 

Santos Vega. 
Vegas del Condado, D. Níceto de 

Campos. 
Villuilangos, D. Hi lar io Badero Co

lado. 
Villaquilambro, 1). Josó Balbuena 

Alvarez. 
Vniasalmriego, D . Vicente Gonzá

lez Fernandez. 
Vi l la tnr ie l , D . Joaquín Cañar 

Alonso. 

PAUTIDO JUUICIAI. IIB HUMAS m I'AIIL'DIÍS. 

Mudas de Paredes, D. AntonioGar-
cía Gutiérrez. 

Palacios del S i l , D. Domingo A l 
varez Rosón. 

Vil lablino, D. Eladio Pinero. 
Vegaricnza, D. Pedro Mallo Can-

seco. 
Hiullú, D. Antonio Pérez de la Re

dada . 
Campo de la Lomba, D. Blas Or-

dús Diez. 
Voldcsamario, D. Juan Fernandez 

González. 
Las Omañas, D . Narcioo Pérez y 

Pérez. 
Santa María do Ortlús, D . Bernar-

Soto y Amio, D. Pedro Gómez Or- j 
J á s . 

Barrios de Luna, D. Pedro Rodri 
guez Miranda. 

Láncara , D. Casimiro Suarez. 
La Majúa, D. Gaspar Pérez y Fer-

Inandez. , 
Cabrillanes, I ) . Manuel Pérez Nieto 

PAarlIlO JUDICIAL DE. P0NFBI1IIADA. 

Alvares, D. Cárlos Osorio Posada. 
Barrios de Salas, I ) . J o s é ^ l o r e z 

Vida l . 
ISembibre.O. Ramón Marqués Arias 
Borrenes. 1). Pedro Pacíos Vnlcarce 
Caballas Raras, D. Antonio Pintor 

Delgado. 
Castrillo de Cabrera, D. Atanasio 

López y Valle. 
Castropodame, D. Manuel Fernan

dez Teberga. 
Congosto, D. Inocencio Yaflez Rano 
Cubillos, ti. Florentino Corral A l 

varez. 
Euoínedo, 0 . Francisco Gallego Pa

jares. 
Folgoso de la Rivera, D. Manuel 

García Vega. 
Fresnedo, (no se ha recibido terna.) 
IgUeüa, D . Victoriano Rodríguez 

Fusute. 
Lago deCarucedo.D.LorenzoSier-

ra Vidal . 
Molinaseca, D . Tomás Fernandez 

Ponce. 
Noceda, D . Antol in Saez. . 
P á r a m o del S i l , D.Benito Alfonso. 
Ponferrada, D . Francisco González 

Santalla. 
Priaronza, D . Pedro Merayo Zor

rera-
Puente Domingo Florez, Felipe 

Nieto. 
San;EstebaDde Valdueza. D.Faus

tino González Alonso. 
Sigtteya, D . Alejandro Losada. 
Toreuo, D. Antonio Rodríguez Mar

t ínez. 
PAUTIDO JUDICIAL DE UASO. 

Riaiío, D . Juan Solarez Herrero. 
Bu ron, D. José Sánchez Alonso. 
Acebedo, D. Tomás Alonso Alvarez 
Maraíia, D . Nicanor Ordoiiez Cór 

eos. • 
Osejade Sajambre, D . JoaquinPi-

iia Rodr íguez . 
Posada (le Valdeoa, D. José García 
B o c u d a H u é r g a n o . D . TeodoroGon-

zalez Diez. 
Prioro, D . Miguél Diez Gutiérrez. 
Valderrueda, D . Manuel González1 

Alonso. 
Renodo, D. Gabriel Tejerina Te

j e r ! na. 
Prado, D. Isidoro Alvarez. 
Cistierna, D. Isidoro González Sán

chez. 
Vi l layandre , 11. Angel González 

Rodr íguez . 
Salomón, D . José Carr i l Fernandez 
Reyero, D . Juan Alonso. 
Vegamian, D. Antonio Arenas Re-

yero. 
L i l lo , D . Eulogio Fernandez y Fer

nandez. 
PAUTIDO JUDICIAL DE SADAGIM. 

Ahnunzfl, D . Saturnino Polvorines 
Bercianos del Camino, D. Rafaél ' 

Barreiiada, 
Calzada del Coto, D . Florencio An

drés. 
Canalejas, D , Santos García. 
Castromudarra, D . Manuel Medina 
Castrotierra, D . Francisco Pérez. 
Cea, D. Angel Rodr íguez . 
Cebaníco, D . Mariano Gómez. 
Cubillas de Rueda, D. Joaquin 

Fernandez. 
E l Burgo, D . Miguél Miguelez 

Escobar, D . Mariano Cid Misiego. 
Galleguillos, D . Policarpo Majorga 
Gordaliza del Pino, D . Angel Gon

zález. 
Grujalde Campos, D. Luis.Santos. 
Joara, D . José Velnsco. 
Joovilln, D. Luis Gutiérrez. 
Sahagun, D. Sílverio Florez. 
Saelices ¿el Rio, D.EugemóGfarc/a. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

D , Pedro Santos Ramos. 
Valdepolo, D Buenaventura Fer

nandez. 
Vega deAlmanza, D . Antonio Diez 
Villavelasco, D . Atanasio Fernan

dez. 
Villaverde de Arcayos, D . Miguél 

Ruiz. 
Vi l lamar t in de D. Sancho, D . Ense

bio Obeja. 
Villamizar, D . Benigno Andrina. 
Vil lamol, D. Tomás Moral. 
Vil lamoratiel .D. Antonio Mart ínez. 
Villaselán, D . Ju l ián Conde Rojo. 
Villeza, D . Vicente Copete. -

PARTIDO 1DD1C1AL SE VALENCIA 

DE S. JOAN. 

Algadefe, D . EuseMo Fernandez 
Fuertes. 

Ardon, D . Antonio González Cas
t i l l o . 

Cabrones del Rio, Francisco Fres
no Alvarez. . * 

Cumpazas, D Antonio Serrano 
Zotes. 

Campo de Villavidél, D . Isidro Sán
chez Suarez. 

Castilfalé, D . Cayetano Fernandez 
González. 

Caatrofuerte, D . Manuel García 
Herrero. 

Cimanes de la Vega, D . Mijguél 
Huerga Pérez. 

Corvíllos de los Oteros, D. Antonio 
Santa Harta Santos. 

Cubillas, D. Enrique Marcos Nava 
Fresno de la Vega, D . Ensebio Fer

nandez Morén. 
Fuentes da Carbajal, D. Lu i s Ro

dr íguez Robles. 
Gordoncillo, D. Ma»uel Pastor Ca

sado, 
Gusendos, D. Antotíio Aparicio 

García. 
Izagre, D.Juan P a n í a g u a d e l Pozo 
Matndeon, D.Benito Prieto Alonso. 
Matanza, D . Fernando Barrientós 

Gorgojo. 
Pajares de los Oteros, D . Antonio. 

Redondo Menor. 
Sau Millán, D. Santiago Clemente 

Amez. 
Santos Martas, t>. Diego Pérez. 

, Toral de los Guzmanet, D . An to 
nio García González. 

Voldemora, D . Sebastian Fernan
dez García. 

Valderas, D . PedroValverdePrieto. 
Valiíevimbre, D. José María Ordás. 
Valverde Enrique, D . .Salvador 

Alegre Gómez. 
Valencia de D. Juan, D. Pedro 

Sanz Garrido. 
Villabráz, D.Gabriel MerinoFierro 
VillademordelaVega, D.Ecequiel 

López Vi Han. 
villafer, D. Manuel González H i 

dalgo. 
Villamandos, D . Raimundo García 

Cadenas. 
Villuhornate, D. Martín Llamas 

Vasco. 
Villanueva de las Manzanas, don 

Joaquin González Cañas. 
V i l lamarían, D. Policarpo Rodr í 

guez Cureses. 
Villaquejida, D . Evaristo Ramos 

del Pozo. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VBCILLA. 

La Vecilia, D . Vicente García R i -
vas. 

Rediezmo, D. Blas Arias Argüello 
Pola deGordon, D. Apolinar Sierra. 
Ln Robla, D, Domingo Rodríguez 

Morán. 
Cármenes, D . Joan Orejas Gon

zález. . ! . 
Vogacervera, D . Antonio R o d r í 

guez López. 
Matallaim, D . Lázaro Robles. 
Valdelugueros, D. Marcelino Fer

nandez y Fernandez. 
Valdeteja, D. Nicolás González Fer

nandez. 
Valdepiélago, D . Juan Airare* 

Gonzá lez . . 
Santa Colomba, D. Aquil ino Gar

cía Balbuená. ' 
Bofiar. D. Manuel Révuél tá Ortiz. 
La 'Ercina, D . José Valdés Rodrí 

guez. 
Vegaquemada, D . Miguél Barrio 

Fernandez. 

PARTIDO JUDICIAl DE VILLAFRANCA DEL DIEMO 

Arganza, D . Toribío S. Miguél 
Santalla. . 

- Balboa, D . Domingo Ramos Suarez. 
Barjas, D . Santiago Sánchez Fer

nandez. ' ' / ' -
Berlanga, D . Diego Berlanga A l -

varez. 
Cacabelos, D. Manuel Vaicarce Sa-, 

chez. 
' . C a n d í n , - D . Antonio González 
Ávella. 

Cámpons raya , D . Blas Folgeral 
Ovalle. : ; • 

Carracedelo, D. Ruperto A m i g o . 
Gorullón, D . Juan Encinas. 
Fabero, D. Manuel Pérez Guerra. 
Oencia, D . Feliciano García Pombo. 
Paradaseca, D. Manuel Gutiérrez 

Vi l l a r . 
Peranzanes, O. Pedro Yaflez Lera. 
Portéis de Aguiar , D . Juan Fran

co López. 
Sancedo, D. Pedro Santalla Oria. 
Valle de Finolledo, D . Jurto A l v a 

rez López. 
Vega de Espinareda, D. Graciano 

Herrero Echevarr ía . 
Vega de Valcarce, D . Samuel Soto. 
Villádecanes, D . Vicente González. 
Villafranca del Bierzo, D . Fernán • 

do Valcarce Rivera. 
NOTA. Las escusas y reclamaciones 

contra :los nembramicntos comprendi
dos en la anterior relación, deberán 
remitirse por conducto de los Promo
tores Fiscales acompasadas del infor
me de estos, con arreglo á lo precep
tuado en los artículos 155, 156 y 157 
de la ley sobre organización del Po
der judicia l . 

Valladolid 25 de Octubre de 1875. 
— E l Fiscal, Bernardo Pénelas. 

Anuncios particulares. 

Se negocian bonos del Tesnri), según 
cnlizacion; se loman carpetas de cupo
nes, residoot. de venia perpélua, vales 
do la requisa de caballos y recibos del 
empiéslUo de 175 millones al 21 por 
ciento. 

PUzuelii de los Boteros, adía. 2, 
León, D. Luis Ciordia. 

AVISO. 
En la imprenta de este ItocEtw se 

bailan de venia calendarios americanos 
de pared y Almanaques iluslrados de 
los Chistes, /f íspano-amricano. E l Tía 
Canillas y E l Huracán. 

Eslas cuatro clases de Almanaques 
so venden & pésela cada ejemplar. 


